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AL 
JUICIO: VERBAUSUMARIO N2 
1154-92 Cl. 
ACTOR: FILANBACO S.A. 

DEMANDADO: FARIDO CHE- 
MAL! 

CUANTIA; $ 20 000 U.S.D. 
ASUNTO: PAGO DE CHEQUE 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LO-Ct- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, di- 
ciembre 2 de 1992, Las 09h00. 
VISTOS.- Avoco conocimiento 

¿de la presente causa en virtud 
dei sorteo realizado en la res- 

jpsctva Oficina de Sorteos. La 
demanda que antecede es cla- 
a, precisa y reúne los requist- 

( tos de ley, por lo que declarán- 

L 
c 

= 
ez 
Lu 

dosela procedente, se la acep- 

ta a trámite verbal sumario. En 
conseuencia, se dispone citar 
con el contenido de la deman- 

*. da y esta providencia al de- 
mM 

mandado Faridd Chema, en el 
lugar señalado para el efecto. 

Agréguense a los autos los do- 
cumentos adjuntos. Por Secre- 
taría, desglósense los docu- 
mentos adjuntos y entráguese 

al señor Segundo Amador 
Granda previo recibo corraes- 
pondiente.- Tómese en cuenta 
la cuantía y casiltero judiciaí se- 
ñalado por el compareciente en 
su catidad invocada para sus 
futuras notificaciones. Citese y 
notifiquese. f) Dr. Maria Ortiz 
Estrella, Juez. (sigue la certifi- 

cación). f) Carlos Navarro Dá- 
vila. Secretario. PETICION: 

Por cuanto según tengo conoci- 
miento, a la fecha el demanda- 
do ya no tiene su residencia en 
la dirección señalada en la de- 
manda y toda vez que desco- 
nozco donde viva o trabaje ac- 
tualmente, de conformidad con 
to preceptuada en el art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
declaro bajo juramento que ha 
sido imposible determinar su 

actual resiencia, pese a las 
múltiples aver ¡oñes reati- 

zadas para tal ef En ese 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
O ENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

AN Y eermacro 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "ECUASISTENCIA, 
COMPAÑIA DE ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A". 

Se comunica al público que la Compañía "ECUASISTENCIA, 
COMPAÑÍA DE ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A", se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Quito el 2 de mayo de 1995, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 
95.1.1.1.0001577 de 11 Mayo 1995 y se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 1361 el 12 de mayo de 
1995. 

1.- DOMICILIO: Quito, Cantón Quito, provincia de Pichincha . 

2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción . 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.600'000.000,00, dividido en 6.000 

acciones de S/.100.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Servicios . 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía es administrada por el Directorio, el Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 19 de mayo de 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vázquez 
SECRETARIO GENERAL a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ñ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "BESTSERVICE 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS S.A." 

Se comunica al público que la compañía "BESTSERVI- 
CE AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS S.A”, se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito el 11 de mayo de 
1995, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 95.1.1.1.0001607 de 16 
May 1995 y se la inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Quito bajo el N*1411 tomo 126, Quito, 17 de ma- 
yo de 1995. 
-1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 

cha. 
2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/ 5'000.000,00 dividido en 5.000 
acciones de S/ 1.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Colocación 
de Seguros. 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
La Compañía es administrada por el Presidente y Ge- 
rente. El representante legal es el Gerente. 

Quito, 19 de mayo de 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
A, SECRETARIO GENERAL 
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PATRICIO 
HERRERA 
BETANCOURT 
Abogado 

6 de diciembre 134 y 
Sodiro - Edificio 
Capitolio - Of. 402 
Teléfonos 529 979 
QUITO 

JIMMY 
PATRICIO 
CARVAJAL 
Abogado 

Av. 6 de Diciembre y 
La Niña. Edificio 
Mulicentro, Piso 10 
Of. 10006 
Teléfono 526 097 
QUITO 
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